
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00388-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que el demandado detente a 

cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $125.500.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55b61d1e03493f7920572ed36054ef5e10a7077c4f49ec9621a77ceb3c9a8121

Documento generado en 08/05/2023 04:40:33 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00384-00 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así 

como certificados de depósito a término, o que la demandada 

detenten a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $97.500.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 300-189892 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Púbicos de Floridablanca (Santander), el cual 

fue denunciado de propiedad de la demandada Martha Azucena 

Moreno Fajardo. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones y tramitarlas con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 406015a35b9e198ff44928097221fa3ffbe27e9b1076849a8e75c75026cd076e
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente que el demandado 

perciba en el Banco de la República por concepto de salarios, 

primas, bonificaciones, comisiones, honorarios y demás. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $202.200.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo de la cuota parte denunciada de 

propiedad del demandado Ruben Darío Ocampo Bautista del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 

50N-20499011 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos 

de esta ciudad. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones y tramitarlas con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00413-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Con respecto a la Constructora Gutiérrez Rueda S.A.S. ahora 

ARG Ingeniería y Servicios S.A.S. 

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así 

como certificados de depósito a término, o que la demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $98.300.000 m/cte. 

 

2.-) Decretar el embargo de las acciones de propiedad de la 

sociedad demandada.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar la comunicación al gerente, 

administrador o liquidador de la Constructora Gutiérrez Rueda 

S.A.S. ahora ARG Ingeniería y Servicios S.A.S., de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 6° del artículo 593 del C.G.P. 

 

3.-) Requerir a la parte actora con el fin de que aclare si pretende 



el embargo del establecimiento de comercio ARG Ingeniería 

S.A.S., de acuerdo con lo señalado en el artículo 43 – 3 del C.G.P. 

 

Con respecto a Camilo Andrés Rueda Sandoval. 

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, honorarios y/o 

cualquier otro emolumento que el demandado Camilo Andrés 

Rueda Sandoval devengue en la compañía Constructora 

Gutiérrez Rueda S.A.S., ahora ARG Ingeniería y Servicios S.A.S. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así 

como certificados de depósito a término, o que el demandado 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $98.300.000 m/cte. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones y tramitarlas con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00417-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así 

como certificados de depósito a término, o que detenten a 

cualquier otro título bancario o financiero el demandado en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $78.200.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, honorarios y/o 

cualquier otro emolumento que devengue el demandado Henry 

Cardona Hernández en virtud de la relación laboral que tiene con 

la compañía Electroservicios del Valle S.A.S. 

 

3.-) Decretar el embargo del vehículo automotor identificado con 

la placa DRT-952, el cual fue denunciado de propiedad de la parte 

ejecutada.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones y tramitarlas con observancia de lo señalado en 



el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00395-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que el demandado detente a 

cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $85.300.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21d62cfb382ec1f7a2b543c69fcf8084e9ec6026e01e83166783e91a264dd95a
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00411-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así 

como certificados de depósito a término, o que la demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $92.800.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo del vehículo automotor identificado con 

la placa GPR-781, el cual fue denunciado de propiedad de la parte 

ejecutada.  

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12d408626cb53ae9ad00cf2747af9860165eea2f908f35a4bb0c25aae6ee3367
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003060-2014-00509-00 

 

El apoderado del Banco de Occidente allegó un memorial, en el 

cual solicitó se requiera al Juzgado 3 Civil del Circuito para que 

informe el trámite del proceso de reorganización “llevado aquí” ante 

la demandada Claudia Marcela Becerra Llanos [archivo 1 E.D.]. 

 

Dicha solicitud no resulta procedente, porque no es posible 

formular requerimientos a un juzgado de mayor jerarquía 

orientada a solicitar informes sobre las actuaciones judiciales 

sometidas a su conocimiento. 

 

En tal medida, el abogado, si a bien lo tiene, puede acudir ante 

el aludido estrado judicial, en procura de presentar su petición a 

través de los mecanismos que estime pertinentes.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 73, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2009-01900-00 

 

El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá allegó el oficio n°. OCCES22-OA2219, en el cual 

informó el embargo de los créditos que le correspondan al 

demandante Nelson Jiménez López [archivo1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Al respecto, es menester señalar que el proceso de la referencia 

fue remitido al Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá el 27 de 

marzo de 2014, según se indicó en el informe secretarial que 

milita en el archivo 3 del expediente. 

 

En ese orden, no es posible tomar nota del embargo decretado 

sobre los créditos del demandante.  

 

Por último, se ordena a la secretaría informar al referido 

despacho judicial lo dispuesto en la presente providencia, 

según lo señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00397-00 

 
En este juzgado se recibió, por reparto, el despacho comisorio nº. 
059 de 24 de marzo de 2023 procedente del Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Zipaquirá (Cundinamarca), en el cual se 
comisionó la diligencia de aprehensión del vehículo identificado 
con la placa IXS-136. 

 
En tal medida, y habida cuenta que se cumple lo dispuesto en la 
Ley 2030 de 2020, en concordancia con el inciso 3º del artículo 
38 del Código General del Proceso, este despacho dispone: 
 
1.-) Subcomisionar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía 
de la zona respectiva, con el fin de llevar a cabo la diligencia en 
comento. 

 
2.-) Remitir el expediente con destino a la alcaldía local y/o a la 
autoridad de policía de la zona respectiva, para que efectúe la 
diligencia. Ofíciese. 

 
3.-) Ordenar a la alcaldía local y/o a la autoridad de policía de la 
zona respectiva que, una vez se efectúe la aprehensión, se 
remitan las diligencias directamente al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Zipaquirá (Cundinamarca), en el cual cursa la 
actuación principal. 

 
Notifíquese, 
 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CIRP 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00347-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte copia del pagaré n°. 2394074 cuya ejecución procura.  

 

2.-) Amplie los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si 

fue citado como acreedor hipotecario al trámite administrativo de 

expropiación realizado por el Instituto de Desarrollo Urbano – 

IDU, el cual consta en las anotaciones 22 a 27 del certificado de 

libertad y tradición del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50 C – 1280554. 

 

3.-) Allegue copia de la Resolución n°. 000699 de 2017 expedida 

por el Instituto de Desarrollo Urbano, la cual fue registrada en el 

folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de hipoteca. 

 

4.-) Dirija la demanda contra el actual titular de los derechos de 

propiedad del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 C – 1280554. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 



6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00396-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue el título valor objeto de la presente acción. 

 

2.-) Aporte el endoso que se refiere en el hecho 1.7. de la 

demanda, el cual fue extendido por Scotiabank Colpatria S.A. a 

favor de PRA Group Colombia Holding S.A.S. 

 

Así mismo, remita los documentos que permitan verificar las 

facultades del endosante, para celebrar ese tipo de actos en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00381-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de la litis, cuya fecha de expedición sea menor a un mes. 

 

2.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, deberá allegar copia del avaluó catastral del 

inmueble objeto de la litis actualizado para el año 2023. 

 

3.-) Aporte el plano de la manzana catastral del inmueble objeto 

de usucapión. 

 

4.-) Adecúe el escrito de la demanda en los términos ordenados 

en los numerales 2° y 10° del artículo 82 del Código General del 

Proceso, así como el artículo 3° de la Ley 2213 del 2022.  

 

Para tal fin, deberá indicar en el acápite de notificaciones la 

dirección física y de correo electrónico de enteramiento de la 

demandante de manera individualizada. 

 



5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00402-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Óscar Cubillos Velásquez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

FYY-144, marca Renault modelo 2019, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A. una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00404-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Andrés Felipe Diaz Barahona. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

DSK-181, marca Renault, modelo 2019, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A. una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00406-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco de Bogotá S.A. 

contra Juan Mauricio Pérez Pérez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

DOY-348, marca Chevrolet, modelo 2017, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco de Bogotá S.A. 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco de 

Bogotá S.A. una vez que se haya llevado a cabo la captura de 

dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería al abogado Jorge Portillo Fonseca como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00408-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Dayanna Pérez Rosero. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

LKW-272, marca Kia, modelo 2023, cuyas características fueron 

descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A. una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00418-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por la Nueva Inversiones MNO 

S.A.S. contra Pedro Segura Vargas. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

TGW-823, marca Hyundai, modelo 2012, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Nueva Inversiones 

MNO S.A.S. sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Nueva 

Inversiones MNO S.A.S. una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería al abogado Miguel Ángel Caro Rueda  

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00398-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2.-) Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria constituida sobre el evocado automotor. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00401-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo, con fecha 

de expedición no mayor a 30 días. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00403-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2.-) Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria constituida sobre el evocado automotor. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00415-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Indique la dirección física o electrónica de notificación de la parte 

demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 82 del C.G.P. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00416-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2.-) Remita el formulario de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria constituida sobre el evocado automotor. 

 

3.-) Allegue el formulario de registro de ejecución de la garantía 

mobiliaria constituida sobre el evocado automotor. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00420-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la sociedad MGR Solutions Groups S.A.S. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00384-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA S.A., contra Martha 

Azucena Moreno Fajardo, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 7730312. 

 

1.1.-) La suma de $65.026.097,55 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Grupo Reincar S.A.S., 

como apoderada judicial de la parte actora, en virtud del endoso 

en procuración realizado en su favor por el representante legal 

de la entidad ejecutante, quien en este caso será representada 

por la doctora Angelica Mazo Castaño.  

 

en virtud del endoso en procuración realizado en su favor por el 

representante legal de la entidad ejecutante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco Itaú Colombia 

S.A., contra Rubén Darío Ocampo Bautista, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 000050000750634. 

 

1.1.-) La suma de $134.808.117 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Franco Arcila Abogados 

S.A.S., como apoderada judicial de la parte actora, de acuerdo 

con el poder conferido, quien en este caso será representada por 

el doctor Hernán Franco Arcila.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00388-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A AECSA S.A., contra Diego 

Fernando Echeverry Rico, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 7035672. 

 

1.1.-) La suma de $83.670.525 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana como apoderada de la parte demandante, en virtud del 

endoso en procuración realizado en su favor por el representante 

legal de la entidad ejecutante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00395-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. contra Cristian René 

Bautista Uribe, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 6101433. 

 

1.1.-) La suma de $56.901.482 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana como apoderada de la parte demandante, en virtud del 

endoso en procuración realizado en su favor por el representante 

legal de la entidad ejecutante. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00411-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco de Occidente 

S.A. contra Diana Milena Urbina Diez, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 2S004402. 

 

1.1.-) La suma de $57.009.449 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) La suma de $4.900.232 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes.  

 

1.3.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez como apoderada de la parte demandante, de acuerdo 

con el poder conferido por la parte actora. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00413-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco de Occidente 

S.A. contra Constructora Gutiérrez Rueda S.A.S. ahora ARG 

Ingeniería y Servicios S.A.S. y Camilo Andrés Rueda 

Sandoval, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 3P654246. 

 

1.1.-) La suma de $60.726.005,86 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3-) La suma de $1.187.214,46 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes. 

 

1.4-) La suma de $3.645.619,02 m/cte, por concepto de los 

intereses moratorios causados y no pagados antes del 

diligenciamiento del título valor, los cuales fueron incorporados 



al citado pagaré conforme a lo dispuesto en la carta de 

instrucciones.  

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Cobroactivo S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte actora, de acuerdo con el poder 

conferido, quien en este caso será representada por el doctor 

Julián Zarate Gómez.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00417-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Henry Cardona Hernández, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 05916166300213585. 

 

1.1.-) La suma de $52.155.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Óscar Mauricio Peláez 

como apoderado de la parte demandante y quien obra como 

representante legal de la sociedad endosataria en propiedad del 

título valor báculo de la acción. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073 de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00331-00 

En atención a que la anterior demanda fue subsanada en 

término, y reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 375 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Admitir la demanda declarativa de pertenencia por 

prescripción extraordinaria de dominio promovida por Silverio 

Cañas Rodríguez y Doris Nubia Grandas Melo contra los 

Herederos indeterminados de Cecilia Rincón Alarcón y las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

bien que se pretende usucapir. 

 

2.-) Tramitar el presente asunto por el proceso verbal, de 

conformidad con el artículo 375 ibídem. 

 

3.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, en aplicación de lo 

normado en el artículo 369 ídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ejúsdem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de la señora Cecilia Rincón Alarcón y de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, en los términos establecidos en el numeral 6° 

del precepto 375 del estatuto procesal civil.  

 

6.-) Informar la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para 

que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar, en el ámbito 

de sus funciones, tal y como lo prevé el numeral 6º del artículo 

375 del C.G.P.  



De igual forma, se ordena la vinculación del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, al igual que el Ministerio de 

Agricultura para que informen si el inmueble hace parte de 

alguna reserva forestal. 

 

7.-) Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 S - 40009661. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 6º del canon 375 del C.G.P. 

 

8.-) Ordenar a la parte demandante la instalación de la valla de 

que trata el numeral 7º del precepto 375 del C.G.P., o el aviso en 

un lugar visible del predio objeto del proceso hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se ordenará su 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

No obstante, previo a la instalación de la valla por economía y 

celeridad procesal, así como para conjurar eventuales nulidades, 

el demandante deberá acreditar por medios electrónicos que 

cumple con las dimensiones de su tamaño y del texto escritural, 

así como el contenido de los requisitos antes reseñados. 

 

Igualmente, conforme lo establecido en el Acuerdo n°. PSAA14-

10118, artículo 6°, se ordena a la parte interesada allegar en un 

archivo PDF la identificación y los linderos del predio objeto de 

usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por lo que se ordena incluir en la base 

de datos lo siguiente: a) La denominación del juzgado que 

adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre 

del extremo demandado; d) El número de radicación del proceso 

completo; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean 

tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio con los respectivos linderos.  

 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior 

a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

9.-) Aportadas las fotografías por el demandante, se ordena la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 



10.-) Reconocer personería a la abogada Julieth Maritza 

Sastoque González, como apoderada judicial de la parte 

demandante en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

11.-) Decretar de oficio la práctica de una prueba pericial.  

 

Para ello se otorga un plazo de 30 días a la parte actora para que 

aporte la experticia elaborada por una institución o profesional 

especializado, en la que deberá determinar los linderos del 

inmueble y su coincidencia con los que aparecen en las pruebas 

documentales aportadas junto con la demanda. 

 

Igualmente, deberá indicar, en forma precisa, si se trata del 

mismo bien pretendido en usucapión, además: 

 

a.-) Determinar la ubicación, los linderos generales y especiales 

del inmueble. Para el efecto, se debe soportar el punto con la 

cédula catastral, la manzana catastral, los planos y demás 

documentos a que haya lugar. 

 

b.-) Especificar el tipo de construcciones levantadas sobre el 

inmueble. Detallar su vetustez y la eventual existencia de mejoras 

construidas, y la época de edificación. 

 

c.-) Establecer si el inmueble descrito en la demanda, 

corresponde al que aparece en el folio de matrícula inmobiliaria 

que obra en el expediente, y sobre el que se realizará la inspección 

judicial, para lo cual el perito debe estar presente en esa ocasión. 

 

d.-) Dictaminar sobre el avalúo del inmueble a usucapir, los 

servicios públicos con que cuenta, e indicar si su instalación es 

legal o no. 

 

e.-) Acompañar sendas fotografías del predio materia de 

usucapión. 

 

f.-) Las demás que considere útiles para esta clase de proceso. 

 

Lo anterior, por economía procesal toda vez que se requiere la 

experticia con antelación a la realización de la diligencia de 

inspección judicial.  

 

12.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00301-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

12 de abril de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda 

[archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00335-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que 

la parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda de 

manera oportuna. Empero no cumplió lo ordenado en los 

numerales 1°y 2° del auto de 19 de abril de 2023, en la medida 

que no aportó copia del certificado de avalúo catastral ni del 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión.  

 

En efecto, la profesional del derecho allegó un mensaje de datos 

orientado a subsanar la demandada [archivo 7 E.D.], en el que 

manifestó “(…) para lo cual se aportan los documentos requeridos el avaluó 

actualizado y el certificado de tradición al día (sic)”. No obstante, dichos 

documentos no fueron adjuntados. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



 

CBG  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00282-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco de Bogotá S.A. 

contra Lucila Castañeda Rangel. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con placa 

GPO-254, marca Chevrolet, modelo 2020, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco de Bogotá S.A. 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco de 

Bogotá S.A. una vez que se haya llevado a cabo la captura de 

dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería al abogado Elkin Romero Bermúdez 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00179-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de varios títulos que 

prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen con las exigencias 

establecidas en los artículos 422, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo con garantía hipotecaria de menor 

cuantía en favor del Banco de Occidente contra Rodrigo José 

Martelo Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 190011934. 

 

1.1.-) La suma de $383.045 m/cte por concepto de la cuota de 

capital vencida el 4 de septiembre de 2022. 

 

1.2.-) La suma de $385.220 m/cte por concepto de la cuota de 

capital vencida el 4 de octubre de 2022. 

 

1.3.-) La suma de $387.406 m/cte por concepto de la cuota de 

capital vencida el 4 de noviembre de 2022. 

 

1.4.-) La suma de $389.603 m/cte por concepto de la cuota de 

capital vencida el 4 de diciembre de 2022. 

 

1.5.-) Los intereses moratorios sobre las cuotas de capital 

mencionadas en los numerales anteriores (1.1. a 1.4.), a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando se verifique el 



pago total de la obligación. 

 

1.6.-) La suma de $724.044 m/cte por concepto de los intereses 

de plazo causados y vencidos el 4 de septiembre de 2022. 

 

1.7.-) La suma de $721.109 m/cte por concepto de los intereses 

de plazo causados y vencidos el 4 de octubre de 2022. 

 

1.8.-) La suma de $718.158 m/cte por concepto de los intereses 

de plazo causados y vencidos el 4 de noviembre de 2022. 

 

1.9.-) La suma de $715.190 m/cte por concepto de los intereses 

de plazo causados y vencidos el 4 de diciembre de 2022. 

 

1.10.-) La suma de $152.270.181 m/cte por concepto de capital 

acelerado contenido en el citado pagaré. 

 

1.11.-) Los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionada en el numeral anterior (1.10.), a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.12.-) La suma de $823.762 m/cte por concepto de seguros. 

 

1.13.-) Los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionada en el numeral anterior (1.12.), a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha de exigibilidad conforme los numerales 

2°, 4°, 6 y 8° del acápite de pretensiones del libelo y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado, el cual se identifica con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 C – 1973842 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra 

Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso.  

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



CBG  

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01315-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en 

derecho corresponda respecto a la demanda ejecutiva de la 

referencia, con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Finanzauto S.A. BIC instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Victorino Martínez 

García. En procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré nº. 176245 por valor de $60.000.000 m/cte [archivo 002 

E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

        

        i.-) La suma de $1.666.319,80 m/cte, correspondiente al 

capital de las cuotas vencidas, causadas desde el 10 de agosto 

de 2022 a 10 de octubre de 2022. 

 

ii.-) Los intereses moratorios causados sobre cada cuota 

vencida y no pagada, liquidados desde la fecha de vencimiento 

de cada cuota y hasta que se produzca su pago total.  

 

iii.-) La suma de $31.073.160,20 m/cte, por concepto de 

los intereses remuneratorios causados sobre cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas, discriminados así: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

iv.-) La suma de $787.308 m/cte, por concepto de la prima 

del seguro de vida causada entre el 10 de mayo de 2021 al 11 de 

octubre de 2021, relacionada así: 

 

 

 

 

 

 

v.-) Los intereses moratorios causados sobre cada una de 

las sumas mencionadas en el numeral iv), liquidados desde la 

fecha de vencimiento de cada una y hasta que se produzca el 

pago total. 

 

vi.-) La suma de $1.195.236 m/cte, por concepto de la 

prima del seguro de vehículo causada entre el 10 de mayo de 

2021 al 10 de octubre de 2021, relacionada así: 

vii.-) Los intereses moratorios causados sobre cada una 

de las sumas mencionadas en el numeral vi), liquidados desde 



la fecha de vencimiento de cada una y hasta que se produzca el 

pago total. 

 

viii.-) La suma de $58.333.680,20 m/cte, por concepto 

del saldo insoluto de la obligación. 

 

ix.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral viii), liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación. 

 

x.-) Las costas del proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Finanzauto S.A. BIC 

el pagaré nº. 176245 por valor de $60.000.000 m/cte. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 7 de diciembre de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Victorino Martínez García fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el numeral 5 del artículo 291 del 

Código General del Proceso [archivo 010 E.D.]. 

 



II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré nº. 176245 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de marzo 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  



Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $3.700.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 



CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00131-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en 

derecho corresponda respecto a la demanda ejecutiva de la 

referencia, con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial del Banco de Bogotá S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Darwin Mendoza 

Duque. En procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré en blanco nº. 753962108 diligenciado posteriormente por 

valor de $53.451.628 m/cte [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

        

        i.-) La suma de $48.576.500 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios sobre 

el capital, liquidados desde la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación; iii.-) la suma 

de $4.875.128 m/cte, correspondiente a los intereses de plazo; 

iv.-) las costas del proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor del Banco de Bogotá 

S.A. el pagaré en blanco nº. 753962108 diligenciado 

posteriormente por valor de $53.451.628 m/cte. 



ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 20 de febrero de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

El demandado Darwin Mendoza Duque se notificó 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

[archivo 010 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré en blanco nº. 753962108 con su respectiva 

carta de instrucción, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 



el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, el demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 14 de abril 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.100.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01050-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se decide lo que en derecho 

corresponda respecto a la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Financiera Comultrasan instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Doris Faynori 

Cabezas Rodríguez y Javier Arturo González Cagua. En procura 

de ese cometido presentó para el cobro el pagaré nº. 002-0077-

003600627 por valor de $70.000.000 m/cte [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

        

        i.-) La suma de $60.440.557 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios sobre 

el capital, liquidados desde el 2 de abril de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación; iii.-) las costas del 

proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) Los demandados suscribieron a favor de la Financiera 

Comultrasan el pagaré nº. 002-0077-003600627 por valor de 

$70.000.000 m/cte. 

 



ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 6 de octubre de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.].  

 

Los demandados Doris Faynori Cabezas Rodríguez y Javier 

Arturo González Cagua fueron notificados personalmente del 

auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 5 del artículo 291 del Código General del 

Proceso [archivo 09 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré nº. 002-0077-003600627 con su respectiva 

carta de instrucción, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 

671 a 708 ibidem. 

 



En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, los demandados fueron enterados en debida 

forma del mandamiento de pago, quienes no contestaron la 

demanda ni propusieron excepciones de mérito, según se refirió 

en el auto de 29 de marzo de 2023, el cual no fue objeto de 

recurso [archivo 012 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $2.400.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 
de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00152-00 

 

La apoderada judicial del extremo actor remitió las constancias 

expedidas por la empresa de mensajería respecto al envío del 

citatorio y del aviso a la demandada Andrea Leonor Loaiza 

Espinel a la dirección electrónica -anleloes@hotmail.com-, cuyo 

acuso de recibo data del 21 de marzo y 18 de abril de 2023, 

respectivamente. 

 

Dichas comunicaciones fueron allegadas a la dirección informada 

en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Andrea Leonor Loaiza 

Espinel fue notificada por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., quien guardó silencio en el término para ejercer 

el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

   

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CIRP 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01019-00 

 

El señor Carlos Arturo Bejarano Echeverri formuló recurso de 

reposición contra el auto que rechazó la demanda [archivo 14 E.D.]. 

 

Al respecto, señala el inciso 3 del artículo 318 del C.G.P. que el 

recurso de reposición deberá ser formulado dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de la providencia objeto de 

censura.  

 

En ese orden, el auto reprochado fue notificado en el estado nº 

40 de 14 de marzo de 2023, de manera que el término para 

formular el recurso feneció el 17 de ese mes. 

 

El actor radicó el recurso el día 22 siguiente, como se observa a 

continuación: 

 

En tal medida, para el 22 de marzo el término ya había expirado. 

 

Por lo tanto, se rechaza el medio impugnativo interpuesto, toda 

vez que aquél se presentó de manera extemporánea.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00547-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detenten a cualquier 

otro título bancario o financiero la parte demandada en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 11, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $130.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00084-00 

 

El abogado inscrito de la sociedad que actúa como apoderada 

judicial de la parte actora allegó un memorial, en el cual solicitó 

la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de las 

obligaciones ejecutadas [archivo 14 E.D.].   

 

De la revisión efectuada al expediente, se observa que la sociedad 

apoderada está facultada, entra otras, para recibir [fl. 4, archivo 1 

E.D.].  

 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago de las cuotas en mora de las 

obligaciones contenidas en el pagaré n°. 90000117673. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda.  

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandante los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que las cuotas en mora 

se cancelaron.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00402-00 

 

Mediante el oficio n° 20236100514491 la Alcaldía Local de Suba 

devolvió sin diligenciar el despacho comisorio n°. 035 de 7 de 

mayo de 2021, por cuya virtud se comisionó la entrega del 

inmueble ubicado en la carrera 92 n°. 162 – 39 de esta ciudad 

[archivo 16 E.D.].  

 

Lo anterior, debido a que la diligencia comisionada no se realizó 

por la citada autoridad ante la inasistencia de la parte interesada. 

 

En ese orden, se ordena la devolución de este asunto al 

consultorio jurídico de la Universidad La Gran Colombia, quien 

solicitó la diligencia de entrega con fundamento en el artículo 69 

de la Ley 446 de 1998 y el acta de conciliación n°. 0945 – 21 del 

Centro de Conciliación José Ignacio Talero Losada de la citada 

universidad. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico  

No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00547-00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora 

[archivo 016, cdo. 2 E.D.], se dispone:  

 

Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

FXN - 611, marca Renault, modelo 2019, cuyas características 

constan en el certificado de tradición y libertad aportado al 

expediente [archivos 11, cdo. 2 E.D.].  

 

Practicada la captura se deberá informar de manera inmediata a 

este Despacho, y a la entidad Finanzauto sobre la ubicación del 

rodante.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar la comunicación con 

observancia de lo señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00084-00 

 

El abogado inscrito de la sociedad que actúa como apoderada 

judicial de la parte actora allegó un memorial, en el que solicitó 

el secuestro del inmueble objeto de garantía hipotecaria [archivo 

16 E.D.]. 

 

Dicha solicitud no resulta procedente. Se advierte que en auto de 

esta fecha se terminó el proceso por pago de las cuotas en mora, 

conforme lo solicitó el profesional del derecho en el memorial 

visible en el archivo 14 de este expediente. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No.073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00797-00 

 

La curadora Camila Andrea Hennessey Avendaño allegó un 

memorial, en el cual renunció al cargo por el cambio de residencia 

fuera del país [archivo 16 E.D.]. 

 

En ese orden, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la excusa y relevar del cargo de curadora ad - litem a 

la abogada Camila Andrea Hennessy Avendaño. 

 

2.-) Nombrar como curador ad - litem del demandado Hernando 

Marchan Arias a un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, y se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

3.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de   

$200.000. 

 

4.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (núm.. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

 



CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00797-00 

 

Se requiere a la secretaría en procura que cumpla lo ordenado 

numeral 3° del auto de 22 de febrero de 2022 [archivo 15, cdo. 1 

E.D.], para lo cual deberá elaborar la liquidación de costas. 

 

Cúmplase, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00128-00 

 
Se reconoce personería al profesional del derecho Mario Arley 

Soto Barragán como apoderado de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos de la sustitución de poder conferido 

por su homóloga Gloria Yazmine Breton Mejía [archivo 017 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

JFL 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00128-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

018 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00616-00 

 

Se requiere a la parte actora para que informe si se cumplió el 

acuerdo celebrado por las partes, el cual fue relacionado en el 

memorial visible en el archivo 19 de este cuaderno.  

 

De ser el caso, se exhorta al apoderado judicial para que allegue 

la solicitud de terminación que se ajuste a las formas procesales 

previstas en el Código General del Proceso.  

 

Para dicho cometido, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído. 

 

En el evento de guardar silencio, se continuará con el trámite 

procesal respectivo, esto es la orden de seguir adelante la 

ejecución.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico  

No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00476-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la Policía 

Nacional SIJIN Automotores no ha dado respuesta a los oficios 

n° 1048/2022 y 0176/2023 [archivos 015 y 020 E.D.]. 

 

Por lo tanto, con miras a continuar con el presente trámite se 

requiere, nuevamente, a la Policía Nacional SIJIN Automotores, 

para que informe el trámite dado a los oficios mencionados los 

cuales fueron radicados el 1 de julio de 2022 y el 8 de febrero de 

2023, respectivamente, mediante mensaje de datos enviado al 

buzón electrónico de dicha institución [archivos 016 y 021 E.D.]. 

 

Por secretaría, comuníquese a la autoridad requerida con 

observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CIRP  

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01189-00 
 

El abogado de Jairo Hernando Garzón Ortiz manifestó actuar 
como «tercero interviniente/interesado» y actual «propietario del vehículo» 
objeto de este trámite. 
 
En tal medida, solicitó «revocar el auto de fecha veintidós (22) de febrero 

del año dos mil veintidós (2022)», porque «dicho vehículo es de propiedad 

de [su] poderdante y no de la señora Cindy Viviana Mora Avella» [archivo 

019, E.D.]. 
 
El 10 de abril de 2023 se enteró del contenido de la anterior 
solicitud al acreedor garantizado, para que se manifestara al 
respecto [archivo 021, E.D.]. 
 
El apoderado de Finanzauto S.A. allegó una comunicación, en la 
cual se opuso a lo deprecado por el tercero interviniente. Pidió 
«mantener incólume la aprehensión ordenada», y «compulsar copias a la 

fiscalía, a fin de que se investigue las conductas que puedan ser tipificadas 

como delitos» [archivo 021, E.D.]. 
 
Al respecto, se informa que en auto de esta fecha se ordenó oficiar 
a la Secretaría Distrital de Movilidad y a la Policía Nacional, de 
manera que una vez se obtenga la información requerida se 
adoptará la decisión que en derecho corresponda. 
 
De otra parte, y en atención a que se compulse copia de la 
actuación con destino a la Fiscalía General de la Nación se 
informa que el apoderado de la parte actora, si a bien lo tiene, 
puede promover la denuncia correspondiente ante esa autoridad, 
según lo señalado en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

PAPH 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01189-00 

 

En atención a lo informado por el apoderado de Finanzauto S.A. 

y lo manifestado por el tercero interesado en este trámite, se 

requiere a las autoridades que a continuación se refieren, para 

que en el término de cinco (5) días presenten un informe 

respecto a lo siguiente: 

 

1.-) Se requiere a la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) -

Sistema integrado de Movilidad (SIM)- para que informe sobre las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en que se accedió al 

levantamiento de la garantía mobiliaria y posterior traspaso del 

vehículo identificado con la placa JWQ525 marca Volkswagen 

Crafter 35 de propiedad de Cindy Viviana Mora Avella. 

 

En caso de que se haya efectuado el levantamiento de la prenda 

informe el motivo por el que hizo caso omiso a la comunicación 

remitida el 1º de marzo de 2022 por parte de Finanzauto S.A., en 

la que no se autorizó el referido trámite del citado vehículo, tal 

como se evidencia a continuación: 

 

 

 



2.-) Requerir a la Policía Nacional-SIJIN Seccional de 

Automotores, para que manifieste el estado de la orden de 

aprehensión del vehículo identificado con placa JWQ525 marca 

Volkswagen Crafter 35, que le fue comunicada a través del Oficio 

nº 0202 de 3 de marzo de 2022, remitido a su dirección 

electrónica el día 7 de marzo de 2022.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

PAPH 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00199-00 

 

La demandada Gloria Cecilia Quintero Betancur confirió poder 

especial al abogado Pablo Antonio Jiménez Betancur, en procura 

que la represente en el proceso de la referencia [fl. 38, archivo 18 

E.D.]. 

 

Se reconoce personería al abogado Pablo Antonio Jiménez 

Betancur como apoderado judicial de la demandada Gloria 

Cecilia Quintero Betancur, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene por notificada por 

conducta concluyente a la demandada Gloria Cecilia Quintero 

Betancur del auto que admitió la demanda, acto que se considera 

realizado en la forma y términos de que trata la norma en cita, a 

partir de la notificación por estado de esta providencia. 

 

El profesional del derecho contestó la demanda, presentó 

incidente de nulidad e invocó excepciones previas y de mérito 

[archivos 18 y 19 E.D.]. 

 

Una vez se integre en debida forma el contradictorio se 

continuará con el trámite respectivo, esto es, el traslado de los 

medios de defensa propuestos. 

 

De otra parte, la procuradora judicial de la parte actora allegó un 

memorial, en el que solicitó se profiera sentencia porque los 



demandados “fueron notificados” y guardaron silencio [archivo 29 

E.D.]. 

 

Sobre el particular, se le informa a la abogada que en el asunto 

de la referencia el extremo pasivo no ha sido notificado en su 

totalidad. 

 

En efecto, nótese que en el caso sub examine la parte demandada 

está conformada por cinco (5) personas, de las cuales, solo una 

se notificó por conducta concluyente según lo expuesto en la 

presente providencia.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente proferir la sentencia 

deprecada, porque, de una parte, la demandada Gloria Cecilia 

Quintero Betancur se opuso a las pretensiones del libelo y, de 

otra, aún han sido notificados los demás demandados. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00199-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora allegó copia de la póliza 

de seguro judicial n.° NB100349981 [archivo 26, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, en atención a la solicitud de medida cautelar 

deprecada por el ejecutante [archivo 22 E.D.], el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad del demandado 

Francisco Javier Quintero Restrepo, en el proceso ejecutivo con 

el radicado n°. 2011-0530 que cursa en el Juzgado 33 Civil del 

Circuito de Bogotá.  

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50 C- 164090 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Púbicos de Bogotá – zona centro-, el cual fue 

denunciado de propiedad de la demandada Fanny Eugenia 

Castaño Vásquez.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
CBG 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico  

No. 073, de fecha 9 de mayo de 2023 publicado en el micro 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00458-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se decide lo que en derecho 

corresponda respecto a la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial del Banco de Occidente instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra La Mafia Lima Resto 

Bar S.A.S. y Rosemery Cordova Beramatus. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro los pagarés en blanco nº. 

1V691353 y n°. 2K866713 diligenciados posteriormente por 

valor de $6.433.774 m/cte., y $38.638.716 m/cte., 

respectivamente [archivo 003 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

        

Pagaré n°.1V691353. 

  

        i.-) La suma de $6.433.774 m/cte, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios sobre 

la suma de $5.066.155 m/cte, liquidados desde la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Pagaré n°.2K866713. 

  

        i.-) La suma de $38.638.716 m/cte, correspondiente al 



capital contenido en el pagaré; ii.-) los intereses moratorios sobre 

la suma de $30.662.228 m/cte, liquidados desde la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación; iii.-) las costas del proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) Los demandados suscribieron a favor del Banco de 

Occidente los pagarés en blanco nº. 1V691353 y n°. 2K866713 

diligenciados posteriormente por valor de $6.433.774 m/cte., y 

$38.638.716 m/cte., respectivamente  

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

 

En el proveído adiado el 1 de junio de 2021 corregido 

mediante los autos de 24 de agosto de esa anualidad y 27 de 

octubre de 2022 se libró el mandamiento de pago por las sumas 

deprecadas, toda vez que la demanda reunía las exigencias 

legales, y el título valor aportado con el libelo cumplía las 

exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 011 E.D.].  

 

Mediante el auto de 10 de abril de 2023 se aceptó la 

subrogación de derechos del Fondo Nacional de Garantías S.A. 

hasta la concurrencia del monto de $15.331.114 m/cte, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1666 a 1671 del 

Código Civil [archivo 030 E.D.]. 

 

Los demandados La Mafia Lima Resto Bar S.A.S. y 

Rosemery Cordova Beramatus fueron notificados personalmente 

del auto que libró el mandamiento de pago, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 [archivo 029 E.D.]. 



II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fueron 

allegados los pagarés en blanco nº. 1V691353 y n°. 2K866713 

con sus respectivas cartas de instrucción, documentos que 

reúnen las exigencias generales previstas para los títulos valores 

en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

particulares establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 

711, que remiten a los cánones 671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

Además, los demandados fueron enterados en debida 

forma del mandamiento de pago, quienes no contestaron la 

demanda ni propusieron excepciones de mérito, según se refirió 

en el auto de 10 de abril de 2023, el cual no fue objeto de recurso 

[archivo 029 E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 



obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de 

los bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma 

de $1.800.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



CIRP 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 073, fecha 9 de mayo de 2023 publicado 

en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal 

de Bogotá en virtud de la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00340-00 

El apoderado judicial de la sociedad ejecutante elaboró la 

liquidación del crédito [archivo 31, cdo. 1 E.D.], de la cual se corrió 

traslado al demandado, quien guardó silencio en el término para 

formular objeciones. 

 

De la revisión efectuada a la referida liquidación, se advierte que 

no consulta lo dispuesto en el mandamiento de pago, toda vez 

que no fue incluido el capital contenido en el pagaré n°. 

19288428 y su respectiva liquidación de intereses moratorios [fls. 

43 a 44, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

En tal medida, en la liquidación realizada con el aplicativo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura el valor total 

asciende a la suma de $169.362.273,35 m/cte. 

 

Por lo tanto, se modifica de oficio la liquidación del crédito 

subrogado en la suma de $169.362.273,35 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00340-00 

 
En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00616-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó un memorial, en el 

cual solicitó la elaboración de los oficios de desembargo en virtud 

del “acuerdo a que llegaron las partes” [archivo 17, cdo. 2 E.D.]. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 43 – 3 del C.G.P. se 

requiere al citado profesional del derecho, con el fin de que aclare 

su comunicación, en el sentido de indicar si pretende el 

levantamiento de la medida cautelar decretada sobre los 

inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

n° 50 N – 634159 y 50 N – 634170. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2018-00851-00 

 
La apoderada de la parte actora allegó los documentos decretados 

como prueba de oficio en la audiencia celebrada el 27 de abril de 

2023 [archivo 042 E.D.]. 

 

Por lo tanto, de las citadas pruebas se corre traslado a las partes 

por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 2° del artículo 170 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

JFL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00249-00 

Se requiere a la secretaría en procura de que atienda lo ordenado 

en el auto de 14 de febrero de 2020, para lo cual debe realizar el 

emplazamiento de Mamerto Gutiérrez T., Telesforo Melo M. y las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

inmueble a usucapir [archivo 49 E.D.]. 

 

Cúmplase, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00249-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente el oficio n°. 

50S2022EE29094 expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, en el cual informó que la 

inscripción de la demanda fue debidamente registrada en el folio 

de matrícula inmobiliaria n°. 50 S – 1147704 [archivo 53 E.D.]. 

 

Una vez se realice el emplazamiento de la parte demandada, 

conforme se ordenó en auto de esta fecha, se continuará con el 

trámite procesal respectivo.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00148-00 

 

Se entera a las partes lo informado por el Juzgado 13 Civil del 

Circuito de Bogotá en el mensaje de datos que obra en el archivo 

63 del expediente, en el que señaló que el expediente con el 

radicado n°. 2012-352 fue archivado en diciembre de 2022, sin 

que se hubiese digitalizado.  

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00683-00 

 

En atención a que el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá 

allegó copia del proceso divisorio con el radicado nº 110013103-

021-2019-00749-00 y con miras a continuar con el trámite 

procesal correspondiente, se dispone: 

  

1.-) Enterar a las partes del expediente remitido por el Juzgado 

21 Civil de Circuito de esta ciudad, el cual milita en el archivo 

146 del plenario. 

 

2.-) Fijar las 9:00 a.m. del 27 de junio de 2023 para llevar a 

cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el 

artículo 373 del C.G.P. 

 

Dicha audiencia se realizará de manera virtual mediante el 

aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el 

canon 103 ibídem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se les recuerda a las partes que deben garantizar la 

comparecencia de los testigos a la audiencia aquí citada. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CBG 
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